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La Libertad, 15 de mayo de 2019 

Señora 

Blanca Narcisa Bravo Herrera 

Ciudad. - 

De mis consideraciones 

Cúmpleme informarle que en el acta constitutiva de la compañía CONSTPARSUA S.A 
celebrada el 15 de mayo de 2019 se eligió a usted PRESIDENTE de la misma por un periodo 
de CINCO ANOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, jurídica, y 
extrajudicial de la compañía. 

CONSTPARSUA S.A, se constituyó mediante escritura pública otorgada en la Notaria 
Quincuagésima Quinta del cantón Guayaquil por el notario Ab. MARCO ANGELO OTTATI 

SALCEDO, el 15 de mayo de 2019. 

uy atentamente 

  

ome Sora Ú 

> AIME SUAREZ MUÑOZ 

I¿CRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la compañía CONSTPARSUA S.A, para lo cual 

he sido elegido, La Libertad, 15 de mayo de 2019. 

  

BLANC A 4 clsa BRAVO HERRERA 

C.I. 0905460994 

PRESIDENTE 

NACIONALIDAD, ECUATORIANA 

  

REGI ¡S TRODELA 
PROPIEDAD Y MERCANTI 

DEL CANTÓN LA LIBERTAD 
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Libro: NOMBRAMIENTOS 

Naturaleza: Nombramiento de Presidente 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD, certifica que 

en esta fecha se inscribió (eron) el (los) siguiente(s) acto(s): 

Queda legalmente inscrito el acto o contrato NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE en el Registro de 

NOMBRAMIENTOS de tomo 1, de fojas 801 a 810, con el número de inscripción 56 celebrado entre: 

Intervinientes Cédula/Ruc Tipo Contratante 

CONSTPARSUA S.A. alli Compañía 

Representantes Cédula/Ruc Cargo 

BRAVO HERRERA BLANCA NARCISA 0905460994 Presidente 

[Tiempo]: 5 Año(s) [Atribución]: Legal, judicial y extrajudicial Individual 

> 
LX A 

KB. Saulo Patricio dacho Buenañ 
egistrador de laPropiedad y cantil 

pS 
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1. La nformación que consta en este documento es la que se refiere a lo que se solicita. 

2. Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este documento lo invalida. 

3, Elinteresado debe comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador de la Propiedad o a sus Asesores.     
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